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A6 Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
íGl°6 _________

Tngiilii. 7,50 pl».; umntii, 15; lio, 30 
► , 12 » » 22,50 * 45
I^L^fonei ee eollcltxrin en 1* Adminititraoión 
Lr.'5^ Of ic ia l , Bita en el Hospital de Ntra. 8e- 
Fmo ís , c*lle de Bamón y Caja] núm. 68.podrán hacerse remitiendo el importe 
t ti *' ojro postal ó Letra de fácil oooro. 
r^ntainientoc vienen obligados al pago de 1* 

Este es adelantado. .
k?-0 ‘ nne contengan valores deberán ir certin- 
t^dasá nombre del Administrador.
LP'.rns Que se reclamen después de transcurri- 

desde su publicación, sólo se servirán 
venta, o sea a 2S céntimos los del ano 

p 11 t ¿O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo» por palabra. Al oririaa 
acompañará un seno móvil de 50 céntimos por cada la

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe* 
nador, por oficio. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

CLETIN OFICIAL
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
* L,"e Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
^diroosiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
rfyg-és oara ]o| demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban seta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, baje sp más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minist r os
§ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
lena Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
bípede Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
fjjimportante salud. , 
De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 mayo 1917).

SECCIÓN QUINTA
Ayuntaaiento Se la haoilal CinSad de Zaiagcia.
Comisión de Montes, Propios 

y Presupuestos.
Bistaeldía 19 de mayo próximo y hora de las trece se 
íMen proposiciones en pliego cerrado y extendido en 

'firide la clase 11.a para la enajenación de varios troncos 
p>rabies existentes en paseos, sotes y caminos de la ciu- 
«mediante el precio en alza de setecientas cincuenta y 
■eopesetas con veinteséis céntimos y con las condiciones 
Ipliego que se halla de manifiesto en la secretaria muni- 

durante las horas hábiles de oficina. , 
l^quese anuncia al público para su conocimiento, 
^‘goza, 1 de mayo de 1917.—El Presidente, E. Laguna.

Milite ie la Iimoitil Ciudad de Zaia^ia.
bordado por el Excmo. Ayuntamiento dotar de peleri- 

^Jtopermeables con capucha a la vigilancia municipal, 
. L-reconcurso por término de quince días, contados des- 
M siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
f Ut ín Of ic ia l  para que los industriales que deseen to- 
r i irte en él presenten en el Negociado de la Comisión 
rJíibernación durante las horas hábiles de oficina mués-

tras de las pelerinas con capuchón y precios, con la reserva 
por parte de la Municipalidad de aceptar la proposición que 
crea más beneficiosa, o desecharlas todas, si asi lo estima 
procedente.

Zaragoza, 30 de abril de 1917.—G. Claramunt.
***

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la adquisición de 
3.000 kilogramos de azufre flor sublimado en sacaste oO 
kilogramos, con destino a las necesidades de la desinfec
ción, se abre concurso por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante el cual los in
dustriales que deseen tomar parteen él, presentarán, en el 
Negociado de la Comisión de Gobernación, durante las horas 
hábiles de oficina, muestras y precios, con la reserva, por 
parte de la Municipalidad, de aceptar la proposición que se 
crea más beneficiosa, o desecharlas todas, si así lo estima 
procedente. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 30 de abril de 1917.—G. Claramunt.

* * »

De conformidad con lo que dispone el art. 59 del Regla
mento para el servicio y administración del Cementerio de 
Torrero, se anuncia al público que desde el día primero del 
próximo mes de julio se procederá a la exhumación de los 
restos cadavéricos existentes en los cuadros y sepulturas 
que se dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco anos, 
por el cual fueron concedidas las inhumaciones. Durante el 
plazo que se marca, los parientes o amigos de los finados 
solicitarán, si lo desean, la continuación de los indicados 
restos mortales en las fosas en que yacen, previa la oportu
na renovación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 1 de mayo de 1917.—El Alcalde, G. Claramuint.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Cuadro 57. — Sepulturas de adutos. — Números impares: 
Djsde la núm. 5679 a la 5895, cedidas del 18 de mayo 

al 30 de junio de 1912.
Sepulturas de adultos renovadas por primera vez, y que 

vencerán desde el l.° de enero al 30 de junio próximo.
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES
a la plaza de Farmacéutico del Hospital provin

cial de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza.
Constituido este Tribunal en el día de hoy, ha acordado 

convocar a los aspirantes admitidos D. Luis Antonio Or- 
tín Continente, D. Juan Ignacio Royo Hernández, D. An
tonio López Carrascón y D. Alejandro Ballabriga Gasós, 
para que concurran el día 15 del corriente mes, a las tres 
de la tarde, al palacio de la Excma. Diputación con objeto 
de dar comienzo a los ejercicios de oposición; y el mismo 
día, a las ocho y media de la mañana, al Hospital provin
cial para sufrir el reconocimiento facultativo. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 3 de mayo de 1911. — El Presidente del Tribu
nal, Mariano Pin.

SECCION ADMINISTRATIVA OE PRIERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con esta fecha se remite a la Junta local de primera 
enseñanza de Perdiguera el título de Maestra substituía 
interina de aquella localidad, expedido por el limo, señor 
Rector a favor de D.8 Alicia Ballesteros Alfranca, a fin de 
que le sea entregado previo reintegro, después de hacer 
constar la oportuna diligencia de posesión, siempre que ésta 
tenga lugar dentro del plazo de quince días de la publica
ción de este anuncio; devolviéndose en otro caso el título a 
esta Sección.

Zaragoza, 4 de mayo de 1917.—El Jefe, Luis R. Mateo.
* * *

' Concursillo.
A tenor de lo dispuesto en el art. 61 del Estatuto general 

del Magisterio primario, se anuncia, para proveer en con- 
cursíllo, la Escuela unitaria de niñas de Calatayud, vacante 
desde el día 17 del actual. ,

El orden de preferencia será el establecido por el ar
tículo 62. . ■ • ••

Las instancias se presentarán en esta Sección provincial, 
en el plazo de quince días, contados desde la publicación 
oficial de este anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1917. — El Jefe de la Sección, 
Luis R. Mateo. * * *

A tenor de lo que dispone el art. 61 y siguientes del Es
tatuto general del Magisterio primario,_se anuncia, para 
proveer en concursillo, la Escuela de niños de Gaspe, va
cante desde el día 16 de marzo último.

El orden de preferencia será el que determina el art. 62.
Las instancias se presentarán en esta Sección provincial 

en el plazo de quince días, contados desde la publicación 
oficial de este anuncio. • ,

Zaragoza, 28 de abril de 1917.— El Jefe déla Sección, 
Luis R Mateo. * * *

A tenor de lo que dispone el art. 61 y siguientes del Esta
tuto general del Magisterio primario, se anuncia, para 
proveer en concursillo, la Escuela de niños de Aguaron, 
vacante desde el día 4 del actual.

El orden de preferencia será establecido por el art. 62.
Las instancias se presentarán en esta Sección provincial, 

en el plazo de quince días, contados desde la publicación 
oficial de este anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1917. — El Jefe de la Sección, 
Luis R. Mateo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 61 y siguientes del 
Estatuto general del Magisterio, se anuncia, para proveer 
en concursillo, la Escuela de niños de Tarazona, vacante 
desde el día 11 de febrero último. ,,

El orden de preferencia será el establecido por el art. 62.
Las instancias se presentarán en esta Sección provincial 

en el plazo de quince días, contados desde la publicación 
oficial de este anuncio.

Zaragoza, 28 de abril de 1917. — El Jefe de la Sección, 
Luis R. Mateo.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAEST^
DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

¿daD 
■.■ón. 
•..,oda 
yeocio

En cumplimiento de la regla, 1.a de la orden deU D- ^d, 
ción general de Primera enseñanza del Ministerio d,:;irie ti 
trucción Pública y Bellas Artes de 30 de enero de 19’• ^“t- 
abre concurso en esta Escuela Normal Superior de i:rl'Ui 
para proveer cinco becas dotadas con mil doscientas ^i 
cuenta pesetas cada una entre Maestras de primera8,?' 
ñanza Superior que se hayan revalidado en la ^116li,| 
y deseen o aspiren a asistir a los estudios prácticc.'* 
sistema pedagógico que se sigue en la Escuela de pár?; 
agregada a la Normal de Maestros de Madrid, confor?' 
las disposiciones que regulen este servicio, para su ali «o 
ción en las Escuelas públicas. '

Eo la 8'
ireg°'

las

Las aspirantes deberán reunir las siguientes circim, r-d18118, 
tancias: jen ha

1 .a Ser Maestras Superiores que se hayan revalidad 
dicho grado en esta Escuela Normal. f - a-Brea d'

2 .a Para tomar parte en dicho concurso han de seria 
yores de 20 años y que no hayan cumplido la edad de3j

3 .a Las solicitudes de las que aspiren a las citadas!» , cU 
deberán dirigirse a la Sra. Directora de esta Baca ond 
Normal acompañadas de los documentos que justifiqUen7' c 
méritos, hoja de estudios y demás circunstancias que6 ^e‘"' 
curran en la solicitante.. Riría c

Babier4 .a El plazo para solicitar será el de quince días a 
tar desde la fecha de la publicación de esta convocatom

5 .a Las propuestas de candidatos que esta Escuela y- 
mal haga ante la Dirección general de primera enseñn 
serán inapelables, siempre que recaigan en Maestras . horai 
primera enseñanza Superior, estén dentro de los límites ecretarí 
la edad fijada y se hayan revalidado de dicho grado, । gtraord 
este Centro. Tampoco cabrá recurso alguno contra lostde qu 
bramientos hechos por la Dirección general, siempre« 
recaigan en candidatos que reúnan las expresadas fc. Bajara 
diciones de edad y título. -jieoza

Por té:
-iente

Bieer co

6 .a La Dirección general de Primera enseñanza, desp.i 
del 10 de junio y antes de igual fecha del de agosto os 
brará libremente de entre los candidatos propuestos pon Baata 
Escuelas Normales las cinco Maestras alumnas que Iwc M|lees 
de disfrutar las becas en el curso próximo. votes d

7 .a Este comenzará el 2 de septiembre venidero j¡ Leiy un 
beca terminará el 31 de agosto del año siguiente; duró biMti 
este período de tiempo las alumnas becarias estarán a J 
órdenes del Maestro regente de la Escuela modelo de pé 
vulos agregada ala Normal de Maestros de Madrid, elci 
les encomendará los trabajos y prácticas necesarias, te 
durante las horas de clase como en aquéllas que eala 
necesarias.

Calato

Hasta 
aria de. 
bientE 
quezalTodo lo cual se anuncia para conocimiento de las itfc ' 

resadas; advirtiéndoles que la orden de la Dirección gei® 
de 30 de enero de 1911, se publicó en la Gacela de Mii . 
con fecha 13 de febrero de igual año, núm. 44, pági /‘lCosaus.440, origen de la presente convocatoria.

Zaragoza, l.° de mayo de 1917.—La Directora, Busto... 
Caballero Castillejos. Por e

Kcretai
I recue

Casta
i. Mol

SECCIÓN SEXTA
Almonacid de la Cuba.

TranPor todo el mes actual se admitirán en la secretarü 
este Ayuntamiento las altas y bajas que los vecinos v 18 ‘ ■ 
tenientes hayan sufrido en sus riquezas, previa presen 
ción de documentos que justifiquen haber satisfecho el» pegada 

Tieupuesto de Derechos reales. , 'e,
—Desde el 1" al 15 de junio próximo se hallará expM ea 

al público, en la secretaría municipal, el apéndice ai as - 
llaramiento para el año 1918. _ -

Almonacid de la Cuba, l.° de mayo de 1917.—hl Aic«
Angel Mínguez.

tíos q 
Elisia
hr 1¡ 

ElEAranda de Moncayo.
En los días 11, 12 y 13 del actual, de ocho a doce 

mañana, tendrá lugar la recaudación del segundo 
del repartimiento substitutivo de consumos y ge”e 11 '1 
año actual, en la Casa Consistorial, primer periodo,. 1 
segundo del 28 al 31 del mismo, en casa del recaudq¿fl

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Para9aeg¿3 
a conocimiento de los contribuyentes, vecinos y lora ■

Has 
nte¿ 
Tttim
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,jan verificar el pago y evitarse los apremios de ins-

i, l.° de mayo de 1917. — El Alcalde,de Moncayo 
¿ncio Gea.

Biota.
. el día 15 de mayo próximo se admitirán en la se

D 8 - de este Ayuntamiento las alteraciones que los con- 
len v terratenientes hayan sufrido en sus riquezas 
Si'11 ' '^ítivas, previa presentación de los documentos lega- 
aec." v lo iustifiquen. ,,

Uva 29 de abril de 1917. — El Alcalde ejerciente, Ma-
1 T Villellas.

Rrpa de Araerón.Brea de Aragón.
208 a 
a-v^ 
3rme

secretaría del Ayuntamiento de esta villa de Brea 
E° ¿ se admitirán desde el día 5 al 20 de mayo pró- 

1‘r^- altas y bajas que los contribuyentes vecinos y fo- 
apí L a la misma huyan sufrido en sus riquezas rústica 

nn previa la presentación de documentos que justi- 
ltCUl i8™ haber pagado a la Hacienda los derechos reales por 
dsdc- ’;-í de Aragón,de abril de 1917. - El Alcalde, Do-

?«1 ^Sa°Z’ Babieca
le 3i

i .cuentas municipales de ordenación y depositaría co- 
u Endientes al año 1916, se hallan expuestas al publico, 

ueGü Anació de quince días, a contar desde la fecha, en la se- 
uea del Ayuntamiento a los efectos de la ley Municipal. 
' $erca, 27 de abril de 1917. - El Alcalde, José Bueno. 

Bujaraloz.
itom 
'elaX? o- término de ocho días, contados desde la inserción del 

Rnfe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia y durante

as

señ™ -«nte en el d o l e h n  u i-iu l a l  ue ™ piu» uv.» j 
itraa Chores de oficina, se hallará expuesto al publico en la 
Dita í-etaria de este Ayuntamiento, el reparto de arbitrios 
ado . ^-"ordinarios confeccionado para el ano actual, con obje- 
.08te ade que por los contribuyentes pueda ser examinado y 
nr» í» Lrcoutra el mismo cuantas reclamaciones crean.

Bujaraloz, 30 de abril de 1917. — El Alcalde, Ambrosio
Lienza.

despa Calatayud.
Ha»ta el día 31 del mes actual se admitirán en la secreta- u rtn n n rx I /xa nnntri 1111- p !¡? ¿este Ayuntamiento las alteraciones que los contribu-

16 ......u auto t.Árminn havan sufrido en sus riquezas rus-
:ro r

nales de este término hayan sufrido en sus riquezas rús- 
:yv urbana, previa presentación de los documentos que

m a Calatayud, 3 de mayo de 1917. — El Alcalde, A. Carrau.
Carenas.

as

' e c“ Hasta el día 20 de mayo actual se admitirán en la secre- 
l8, irá deeste Ayuntamiento las altas y bajas que los contri- 
3 esIS luientes de este término municipal hayan sufrido en sus 

a Muezas rústica y urbana, previa presentación de los docu- 
| lentos que justifiquen haber satisfecho el impuesto de de- 
1'i/', •ithos reales.

i"?] Caienas, l.° de mayo de 1917. — El Alcalde, Francisco

Castejón de Alarba.
lUS.

UStCi!
Por espacio de quince días se hallará de manifiesto en la 

«retaría del Ayuntamiento el apéndice al amillaramiento 
i recuento general de ganadería formado para el año 1918.
Caateión de Alarba, l.° de mayo de 1917.—El Alcalde, 

---- - -.Molina.
El Frago. ,

a,ii Tramitado y aprobado el oportuno expediente para la 
y roostitución de un partido médico con sólo este^pueblo, se

«Dociala vacante de Inspector municipal de Sanidad del 
ismo con el haber anual de setecientas cincuenta pesetas 
agidas por trimestres vencidos del presupuesto municipal. 

Tiempo para solicitar esta plaza treinta días a, contar 
toede el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
CiLde esta provincia; debiendo advertir que hace cinco 
*108 que se halla provista provisionalmente-dicha plaza a 
Refacción de este vecindario y que sólo se trata de lega-

■etarii

presea 
ho ei»

expiüü 

i Ak^

uce det- 
trio)^

«r la situación de dicho partido.
Orago,20de abril de 1917. — El Alcalde, Segundo 

íomeo.
'nera : Fombuena ,
od0 vd Hasta el día 31 de mayo se admitirán en la secretaria de 
dadér. P16 Ayuntamiento las altas y bajas que los contribuyentes 
ae y terratenientes de este término municipal hayan

sufrido en sus riquezas rústica y urbana, previa presenta
ción de los documentos legales que las justitiquen. .

Fombuena, 28 de abril de 1917. — El Alcalde, Jacinto
Mainar.

Fuentes de Ebro.
La cobranza volantaria del segundo trimestre del repar

to general del corriente año, tendrá lugar los días 14, lo 
y 16 del actual mes, en el domicilio del recaudador, San 
Blas núm. 2. El segundo período de voluntario, tendrá 
lu»ar durante los días 23 al 31 del indicado mes; trans
currido el cual incurrirán los morosos en los apremios re
glamentarios. . i

Fuentes de Ebro, 2 de mayo de 1917.—El Alcalde, Ale- 
j andró Viamonte.

Godojos.
Por término de ocho días, a contar desde el siguiente a 

la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se hallará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento el recuento general de ganadería de este 
término municipal confeccionado para el próximo año de 
1JGodojo8, 30 de abril de 1917.-El Alcalde accidental, 
Bernardo Castejón.

Jarque.
Durante los días 7, 8 y 9 del corriente tendrá lugar en la 

Casa Consistorial la recaudación del primer semestre del 
repartimiento general y substitutivo de consumos de esta 
villa con la bonificación del 6 por 100 de premio de cobran
za y durante los mismos días la del primer trimestre sin 
dicha bonificación.

Lo que se anuncia para conocimiento de los hacendados 
forasteros. .

Jarque, 2 de mayo de 1917.—El Alcalde, Zacarías hor- 
niés.

La Zaida.
Se halla vacante el cargo de recaudador de consumos y 

demás arbitrios municipales correspondientes a este Ayun
tamiento. Los que deseen obtenerlo y reunan las condicio
nes necesarias elevarán sus instancias a esta Alcaldía con 
los documentos que justifiquen su aptitud hasta el día 13 
del próximo mes de mayo, en que se proveerá. Las condi
ciones bajo las cuales há de proveerse el expresado cargo 
estarán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
a disposición de cuantos quieran consultarlas.

La Zaida, 30 de abril de 1917.— El Alcalde, Inocencio 
Monforte.—Pablo Lando, secretario.

Luceni.
Hasta el día 20 del actual se admitirán en la secretaría 

de este Municipio los documentos que acrediten las altera
ciones que los contribuyentashayan experimentado en sus 
riquezas rústica y urbana. ,

Luceni, 3 de mayo de 1917.—El Alcalde, Victoriano 
Yoldi.

Manchones. " ,
Durante el tiempo reglamentario queda expuesto al pú

blico en la secretaría de este Ayuntamiento el expediente 
de recuento general de ganadería que ha de servir de base 
para la contribución correspondiente el próximo año veni
dero. „ . - , , CA .

También se admitirán en dicha oficina, hasta el 20 de 
mayo ¡próximo las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan experimentado en sus respectivas riquezas contribu
tivas, previa presentación de los documentos legales y acre
ditativos de haber satisfecho al Estado el impuesto de dere
chos reales por transmisión de los mismos con arreglo a 
Instiucción. «

Manchones, 30 de abril de 1917. — El Alcalde, Juan Ma
nuel Bernal.

Mara.
Hasta el 30 del mes actual se admitirán en la secreta

ría de este Ayuntamiento las alteraciones que los contri
buyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica y urba
na? previa presentación de las oportunas declaraciones y 
cartas de pago que justifiquen haber sido satisfechos los 
derechos reales correspondientes. , , - -

Sin estos requisitos no tendrá efecto ninguna alteración 
que se solicite. , ,

Mara, 2 de mayo de 1917.—El Alcalde, José Domínguez.
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Durante los días 14 y 15 del mes actual y horas de nueve 
a doce y de las catorce a las diez y siete, se cobrara en la 
Casa Consistorial el primero y segundo trimestre del repar
timiento substitutivo de consumos del año corriente, en su 
primer período voluntario; y en los días 29, 30 y 31 <lel 
mismo y en las citadas horas y local se cobrará el segundo 
período'voluntario de los expresados trimestres.

Mara, 2 de abril de 1917. — El Alcalde, José Domínguez.
Mezalocha. , , ,

Hasta el día 20 de mayo próximo, se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan sufrido eu sus riquezas rústica y, urbana 
previa presentación de los documentos que lo acrediten.

Mezalocha, 29 de abril de 1917. — El Alcalde, Marcelo 
Jaime.

Monreal de Ariza.
Las liquidaciones de ingresos y gastos del presupuesto 

de 1916, juntamente con las relaciones de acreedores y 
deudores y presupuesto refundido del año corriente, se 
hallan de manifiesto, por término de ocho días, en la secre
taría del Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Monreal de Ariza, 27 de abril de 1917. — El Alcalde ejer
ciente, Esteban Palacios.

Montón. _ . ,
Hasta el día 20 de mayo próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que las con
tribuyentes hayan sufrido en sus riquezas contributivas por 
rústica y urbana, previa presentación de los documentos 
que justifiquen haber satisfecho a la Hacienda el impuesto 
de derechos reales.

Montón, 29 de abril de 1917. —El Alcalde, Máximo Ji- 
meno.

Osera. .
Fijadas las cuentas municipales de este Ayuntamiento 

de los años 1913, 1914, 1915 y 1916, se hallarán de manifies
to en la secretaría de la Corporación, por quince días, a los 
efectos reglamentarios.

Osera, l de mayo de 1917.—El Alcalde, José Maynar.
Oseja.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 
el déficit del Presupuesto ordinario para el año 1917, sobre 
los artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos.

1

Artículos.

Unida
des.

Kg.

Precio 
medio

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado al 

año.

Kg.

PRCDUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja ................ 100 3 0‘30 660.620 1.981‘86

Leña................. 100 4 0‘40 465.900 1.863‘60

To t a l 3.845‘46

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente, que firmo y sello con el de esta 
Alcaldía en Oseja veintisiete de abril de mil novecientos 
diez y siete.—El Alcalde, Ramón Aznar.—El Secretario in
terino, Abdón Bayota.

Pedrola.
Durante los días 7, 8 y 9 del actual se recaudará en esta 

Casa Consistorial el segundo trimestre de los repartos subs
titutivo del de consumos y el general para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de este ano, y el segundo periodo 
de voluntaria de dicho trimestre se recaudará los días 2b, 
29, 30 y 31 del corriente mes; pasado dicho plazo los deu
dores incurrirán en los apremios de instrucción.

Pedrola, 3 de mayo de 1917. -El Alcalde, Manuel Cuesta.
San Mateo de Gállego. ,

Por espacio de cinco días se hallará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamien-to el recuento general de la 
ganadería de este término municipal, confeccionado para el 
próximo año de 1918.

San Mateo de Gállego, 30 de abril de 1917. — El Alcalde, 
Macario Fernando.

Santa Eulalia de Gállego.
Por todo el mes de mayo próximo se admitirán eni, 

cretaría de este Ayuntamiento las declaraciones de h‘ 
bajas que los contribuyentes de este distrito 
hayan sufrido en sus riquezas amillaradas, previa pr^.-1 
ción de los documentos que acrediten haber satisfecL,'^ 
Hacienda el impuesto de derechos reales.

Santa Eulalia de Gállego, 30 de abril de 1917.-E1 a  v  
de, Federico Alastuey.

***

Confeccionado el repartimiento general entre los vecina 
hacendados forasteros de este distrito para cubrir el 
del presupuesto municipal ordinario del año actual, 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayúntame 
por término de ocho días, a los efectos reglamentario. ‘ 

Santa Eulalia de Gállego, 30 de abril de 1917. — E1L 
de, Federico Alastuey.

Sástago.
Los repartimientos generales para cubrir el défitiij 

presupuesto y substitutivo de consumos del año acta,I 
hallarán expuestos al público por término de ocho diii! 
la secretaría del Ayuntamiento a los efectos de reclamé 

Sástago, 20 de abril de 1917.—El Alcalde, Antonio 
bás.

Sigüés.
El repartimiento de arbitrios extraordinarios paraeiJ 

el déficit del presupuesto del año actual, se halla de l J 
tiesto en la secretaría de este Ayuntamiento para ,J 
guste enterarse.

Sigüés, 2 de mayo de 1917. — El Alcalde, Carlos X 
pérez.
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Tauste.
Durante los días 6, 7, 8 y 9 del mes actual, se cohiji 

la casa Ayuntamiento de esta villa y horas de siete aiX 
el reparto general para cubrir el déficit del presuput^X 
este año y el arbitrio de roturaciones, en su primer t J 
tre; y el seguudo pSríodo los días 26 al 31 del mismo 3

Lo que se hace público en este periódico oficial,pane 
cimiento de los interesados.

Tauste, 2 de mayo de 1917.—El Alcalde, José Vera. I
Valmadrid.

Por dimisión voluntaria del que las desempeñaba sehi 
vacantes las plazas de Alguacil de este Ayúntame 
Guarda municipal; la primera con el sueldo anual deK 
setas y la segunda con el de 225 pesetas, pagadas de! 
supuesto municipal por trimestres vencidos. Lasinsbi 
serán dirigidas a esta Alcaldía, por término de quina 
en que se proveerán.

Valmadrid, 29 de abril de 1917. — El Alcalde, Mri 
Corzán.

Villanueva de Jiloca.
Hasta el día 20 del actual se admitirán en la secreta 

este Ayuntamiento las alteraciones que los contribura 
hayan sufrido en sus riquezas contributivas por rúa. 
urbana, previa presentación de los documentos que J 
quen haber satisfecho a la Hacienda pública el impo« 
derechos reales. H J

Villanueva de Jiloca, 1° de mayo de 1917. — El A.n 
Miguel Royo.

Villafranca de Ebro.
Debiendo procederse a la celebración de subusta 

enajenación de dos fincas rústicas y dos urbanas,pror 
de este Ayuntamiento, enclavadas las cuatro en el ten 
municipal de este pueblo, bajo el tipo y condicionti 
constan y se hallan de manifiesto en esta oficina, f 
vierte al público que se admitirán proposiciones en ; 
cerrados por una o todas las fincas, extendidas en e¡; 
correspondiente, en esta Alcaldía, hasta el día Ib « 
ximo mes de mayo, a las diez horas y media, y queii 
tura de los mismos tendrá lugar en sesión pública o í 
da en las Casas Consistoriales a las once horas de • 
mes y día.

Villafranca de Ebro, 30 de abril de 1917. — El » 
Francisco Arando.

Modelo de proposición. DÚSD. . vecino de..... . habitante en la calle de.. -■ 
habiéndose enterado del anuncio y pliego de con 
para tomar parte en la subasta que en el dia-- d.®:"7 .9 
de celebrarse en las Casas Consistoriales de Vina 
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vhrn para la venta de dos predios rústicos y dos urbanos 
^nntes en dicho término municipal y propiedad del 
^ .ntamiento con el fin de dedicar su importe a la cons- 
íícción de un lavadero, y estando conforme con cuantas 
condiciones comprende dicho pliego, manda por.

La finca rústica A .....  pesetas.
■ ■ * * B id. 

id. 
id.

id.
id.

Por id.
Id. id. C
Por las cuatro fincas objeto de la subasta. id. 

Villafranca de Ebro,.....de....... 191 -.
(Firma del exponente.)

Alfajarin.
Extracto de los acuerdos lomados por el Ayuntamien- 

,nEv Junta municipal de esta villa duranle el cuarto ti i- 
“¿¿“"eompren^o entre los meses de octubre, no-

7 de octubre-Aprober =1 acta

^Se ddió Sara de la correspondencia oficial y acordó 
^Ouíló^ñíeXTe'guípor U Sociedad «Eleetra Ca- 
cícera» se ha ingresado en arcas do este Munic pto en
menta pesetas setenta y cinco céntimos, en concepto de 
¡ntlemnización del terreno ocupado con una linea de 
conducción de energía eléctrica en el monte Acampo de
SaAproCbaUr y adjudicar definitivamente en favor de don 
Glorio Bravo, la subasta de aprovechamientos de los

del Acampo de Santa Cruz. ■ ,
P Denegar la concesión del trozo de terreno de vía pu- 
púbücaS solicitado por Mariano Alfranca, de esta ve-

CÍSesión del dia 14. - Aprobar el acta de la anterior 
Quedar enterada de la correspondencia oficial, acor

dando su más exacto cumplimiento.
Sesión del dia 21.— Aprobar el acta de la anterior.
Dar el n>ás exacto cumplimiento a 

v Boi e t in  Of ic ia l  recibido desde la ultima se810"-,
5 Sesión del día 28.— Aprobar el acta de la antenoi.

Quedar enterada de la correspondencia oficial reciln- 
da uesde la última sesión, y se preste su mas exacto
CUcS'<iX'a Santos Usón Lóstuo, de esto veetodnd, pre
vio pago del canon correspondiente, el trozo de terreno 
sobrante de vía pública que solicito en escrito del 2-, 
rilo en las afueras de la población, entre el camino de 
la Alberca y la‘carretera Real. .

Sesión del dia 4 de noviembre. — Aprobar el acta de
111 Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Of i-

^Scslónadelllia 11. — Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Of i-

CSes1ónlie?dTaVs. — Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Of i-

C1 Que‘¡os árboles existentes en la margen del brazal de 
rieeo que pasa por los limites del monte «Acampo de 
Santa Cruz», de esta villa, y que as dei
monte, pertenecen a los propietarios de las fincas del 
riego que confrontan con el citado monte en una anchu-ego que conirunvau > vu - --- — - , 
ra de la mitad de la que contiene el brazal. |

Que la comisión de Policia urbana y rural, informe so
bre la petición de Manuel Lansac, sohdtando trozo 
de terreno en concesión, sito en la plaza del Paradero. 

Nombrar una Comisión del Ayuntamiento que piacti- 
que el recuento de ganado menudo, para la formación 
del reparto subsliluvo de consumos del ano 1917.

Sesión del dia 25. - Aprobar el acta de la anterior 
Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Oh -

diciembre. - Aprobar el acia de la

anQuedar enterada déla correspondencia y Bo l e t ín  Of i-

CIDenegar^“petición hecha por Manuel Lansac, vecino 
de esta villa, sobre la concesión de un trozo de terreno 
en la plaza del Paradero. anfOriAP

Sesión del día 9. — Aprobar el acta de la antei 101.

Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la semana. .

Sesión del dia 16. - Aprobar el acta de la anterioí
Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Oí i

C1 Sesióny^oííinaria del dia 22.- Apelar de la sen
tencia dictada por el Juzgado de primera ¡»slanc a de 
distrito de San Pablo de Zaragoza, ante la Aud ei c a 
Territorial de dicha ciudad, la cual se refieie ai hlig o 
promovido contra este Ayuntamiento por eI vec no de 
esta villa Mariano Alfranca, referente al PQSOpC^®‘‘a1’ 
existpnle en las partidas de Puente Anoz, Prausad e 
Hinojar, de este término municipal. „nll in

Sesión ordinaria del dia 23. - Aprobar el acta de la

11'Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la semana. .

Sesión del dia 30.- Aprobar el acta de la antei 101.
Quedar enterada de la correspondencia y Bo l e t ín  Of i-

6 Dar una gratificación de 100 pesetas a D. ícenleCos- 
colla, Médico titular de esta villa, por la vacunación y 
revacunación gratuita hecha a todos los habitantes, del 
término municipal de esta villa, y 25 pesetas al pracU- 
cante D. Pedro Lanuza por su cooperación en dicho 

^Conceder 50 pesetas a D. Hipólito García Urbano en 
concepto de auxilio para pago de la reparación del ói- 
eano de la parroquia de esta villa.
° La Junta municipal no celebró ninguna sesión duran
te el cuarto trimestre del año 1916. ,

Alfaiarín, 9 de febrero de 1917.- Mariano Hernández. 
_ y o b .o _ El Alcalde, Francisco Herce.

Los Payos.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

de esta villa durante el cuarto trimestre del ano 1916. 
Sesión del dia 7 de octubre. —Se aprobó la anterior y 

se dió lectura a la correspondencia recibida desde la 
anterior, v sin más asuntos se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 9.-Se acordo permitir al 
rematante de los pastos de la Dehesa baja D. l edio Cal
vo Navarro, la ejecución del aprovechamiento, tan pron
to como haga el ingreso del 10 por 100 del valor de la su
basta, por haber sido ésta aprobada por la Superioridad.

Sesión del dia 14.—No se celebro por falla de asislen-

Cl Sesión del dia 16 en segunda convocatoria.—Se apro
bó la anterior y se dió cuenta de la correspondencia, y 
sin más asuntos se levantó la sesión.

Sesión del dia 21. — Previa lectura de la anterior fue 
aprobada, y se levantó la sesión después de dar lectura 
a la correspondencia, quedando enterados.

Sesión del dia 28.—Se acordó la aprobación de la ante
rior previa su lectura y la aprobación del padrón de cé
dulas personales, y sin más se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 de noviembre.—Fué aprobada la ante
rior v se dió lectura a toda la corresponda, y asimismo 

. al Reglamento de Secretarios, quedando de todo ello en
^'seíón del día 11.—Aprobada la anterior, se dió lectura 
a la correspondencia, y se acordó expedir a favor de don 
Tomás García Pérez certificación de conducta en el pa
pel que tiene suministrado al efecto. .

Sesión del 18.—No se celebró por falta de asistencia.
Sesión del 20 en segunda convocatoria.— Fue aproba

da la anterior, y dada cuenta de toda la corresponden
cia; se acordó proceder a la confección del reparto de 
consumos vecinal para 1917. , .

Sesión del día 25.—Aprobada la anterior, previa lectu
ra se dió lectura de toda la correspondencia recibida 
desde la anterior, quedando enterados; se acordó expo
ner al público por ocho dias el reparto vecinal de con
sumos, y admitir la despedida de vecino a D. Eustaquio 
Rodrieo por trasladarse a Zaragoza.

Sesión extraordinaria del día 26.—Se acordo exponer 
al público el reparto de consumos por ocho días y que 
se notifique la cuota a los contribuyentes por medio de 
1 Sesfón del*día 2 de diciembre. — Aprobada la anterior 
previa lectura y leída toda la correspondencia de la que 
todos quedaron enterados, se acordo proceder a la tasa 
del pan.



Sesión del din 9.—Aprobada la anterios previa lectura 
y dada cuenta de toda la correspondencia recibida, a la 
que se dió lectura; se acordó ser bastante la fianza per- 
sosal del rematante de las eras de la Dehesa alta don 
Gregorio Navarro, para responder de la subasta.

Sesión del día 16.—Aprobada la anterior previa lectu
ra y leída toda la correspondoncia, incluso la Real orden 
sobre Subsistencias y circular sobre el mismo extremo 
y tasa de carbones, se acordó dar la debida publicidad 
a estas superiores órdenes.

Sesión del día 23.—Aprobada la anterior previa lectu
ra, se dió lectura a la correspondencia, quedando ente
rados.

Sesión extraordinaria del día 29.—Se acordó declarar 
suficiente la fianza personal de D. Gregorio Navarro La- 
puente, y que referente al mismo la ejecución del apro
vechamiento de las leñas de la Dehesa alta tan pronto 
como ingrese el 10 por 100 en la Tesorería de Hacienda 
del total de la subasta.

Sesión del día 30.—Aprobada la anterior, previa lectu
ra, se dió lectura a toda la correspondencia recibida 
desde la anterior; se acordó la ratificación de la extraor
dinaria del día 29 y el pago a los empleados y a cuantos 
se adeude alguna cantidad del cuarto trimestre del ac
tual año, asi como la aprobación de los expedientes de 
las subastas de pesas y medidas a favor de D. Gregorio 
Navarro Lapuente por 420 pesetas. El del macelo, a fa
vor de D. José Laborda Lacarta, por 210 pesetas. El de la 
pesca del río Quedes a favor de D. Feliciano Martínez 
Navarro, por 140 pesetas. El de las calles a favor, de don 
Santiago Martínez Yánez por 87 pesetas. El de la subas
ta de la pesca del rio bajo, a favor de D. Eugenio García 
Sánchez, por 72 pesetas, El de los pastos de los Caluja- 
res, a favor de D. Santiago Martínez, por 10 pesetas, y 
acto seguido se dió informe a la alzada presentantada 
por D. Roque Cacho contra la cuota que se le impuso en 
el reparto vecinal de consumos en el sentido de que 
como mayor contribuyente, fué colocado en primera ca
tegoría y que el reparto de que se trata se halla en la 
Administración de Propiedades e Impuestos para su 
aprobación, cuyo recurso de alzada se ha recibido por 
conducto del Sr. Gobernador civil de la provincia; se dió 
cuenta de haber recibido 300 pesetas de la Sociedad hi
dráulica Monea yo por el canon anual establecido me
diante escritura püblica.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se acordó declarar 
conforme el padrón de habitantes.

Junta municipal.— Sesión del dia 25 de noviembre.— 
Se acordó la formación del reparto vecinal de consumos 
para el año 1917.

Sesión del dia 11 de diciembre.—Se acordó desestimar 
la instancia del reclamante D. Roque Cacho, contra la 
cuota por consumos en atención a que es el primer 
contribuyente y por lo tanto figura en primera catego- 
ria, y acto seguido se levantó la sesión celebrada por la 
Junta municipal.

Sesión del mismo día 11.—Se acordó aprobar los plie
gos de condiciones pura los arriendos de pesas y medi
das, matadero y pesca del rio Quietes, bajo el tipo en 
alza de 300, 200 y 100 pesetas respectivamente y formu
lar el pliego de condiciones para el arriendo de las 
calles.

Los Payos, 12 de febrero de 1917. — El Alcalde, Cayo 
Navarro.—Blas Calabia, Secretario.

Pozuelo de Aragón.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamien

to de este pueblo durante el 4.° trimestre correspondien
te a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1916.

Sesión ordinaria del dia l.° de octubre.—-Se aprueba el 
acta anterior.

Queda enterada la Corporación de la correspondencia 
oficial y Boletines Ondules de la provincia durante la 
semana anterior. .

No habiéndose presentado solicitud alguna en la va
cante de Médico, se acuerda anunciarla nuevamente.

Sesión del dia 3.—Se aprueba el acta anterior.
No habiendo Médico en la población, y no pudiendo 

continuar sin facultativo, se acordó nombrar en comi
sión al Concejal D. Benito Herrera y Secretario para 
que contraten con el Médico de Bureta.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se aprueba el acta 
anterior,

Se contrata con el Médico de Bureta por 15 días n 
la cantidad de 150 pesetas, obligándose a visitar'^ 
veces por semana y siempre que suceda algún caso u°S 
gente. ' r"

Sesión del dia 15.—No se celebró por falta de señor?'
Concejales. a

Sesión extraordinaria del dia 17.—Se aprueba el acto 
anterior.

Queda enterada la Corporación de la correspondencia 
oficial y Boletines Ostiales de la provincia durante la 
semana anterior. •

Se acordó nombrar Médico titular a D. Manuel Sofí 
por la cantidad consignada en presupuesto por benefi' 
cencía. " I *1

Sesión ordinaria del 22.— Se aprobó el acta anterior
Queda enterada la Corporación de la correspondencia 

oficial y Boletines Oficiales de la provincia durante la 
semana anterior.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta anterior.
Queda enterada la Corporación de la correspondencia 

oficial y Boletines Oficiales de la provincia durante la 
semana anterior.

Se acordó nombrar comisionado para bajara Zaragoza 
a pagar el 4.° trimestre de provinciales y recoger docu
mentos de contabilidad del año 11 y aprobar los repar
tos de contribución territorial y urbana, contribución 
industrial y padrón de cédulas personales.

Sesión ordinaria del dia 5 de noviembre.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Queda enterada la Corporación de la correspondencia 
oficial y Boletines Oficiales de la provincia durante la 
semana. Y en cuanto a la circular de Subsistencias se 
haga saber a los poseedores, manifiesten las que tengan 
en su poder en el término de veinticuatro horas. I

Y en cuanto a la comunicación del Sr. Tesorero de 
Hacienda, por la que ordena la remisión al Recaudador 
de certificaciones catastrales al Recaudador de contri
buciones: de los que adeudan contribuciones se mani
fieste no poder cumplimentar dicha comunicación por 
no incluir en responsabilidad por lo mal que se halla 
el catastro.

Sesión del dia 12.—Se aprueba el acta anterior.
Queda enterada la Corporación de la correspondencia 

oflicial y Boletines Oficiales de la provincia durante la 
semana anterior.

El Concejal D. Benito Herrera manifestó, que como 
resultado a la comisión que se le había conferido, había 
hecho el pago del 4.° trimestre de contingente provin
cial y en cuanto a la recogida de la documentación de 
contabilidad del año 1911, había hecho gestiones en el 
Gobierno civil y Diputación sin resultado; acordándose 
pase oficio al ex-Alcalde D. Enrique Martínez, previ
niéndole que si en el término de diez días no presenta 
la documentación de contabilidad de 1911, se hará res
ponsable del importe del presupuesto de dicho año, po
niendo este acuerdo en conocimiento del Gobernador.

Sesión del dia 19.—Se acordó la aprobación del acta 
anterior.

Quedó enterada la Corporación de la correspondencia 
oficial y Boletines Oficiales de la.provincia durante la 
semana anterior.

Sesión del díy 26.—Se acordó la aprobación del acta 
anterior.

Quedó enterada la Corporación de la correspondencia 
oficial y Boletines Oficiales de la provincia durante la 
semana.

Sesión ordinaria del día 2 de diciembre.—Se acordó 
la aprobación del acta anterior.

Quedó enterada la Corporación de la correspondencia 
oficial y Boletines Oficiales de la provincia durante la 
semana anterior.

Sesión del día 9.—Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación de la correspondencia 

oficial y Boletines Oficiales recibidos durante la semana.
Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación de la correspondencia 

oficial y Boletines Oficiales recibidos durante la semana.
Se aprobaron los pliegos de condiciones para el arrien

do de macelo, 1 por 100 de pesas y medidas y carga y 
agencia para el año 1917 y se anuncien las subastas 
para el dia 24, bajo el tipo de 400, 200 y 800 pesetas res- 
ectivamente.
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cesión del dia 24.—Se aprobó el acta anterior.
nuedó enterada la Corporación de la correspondencia l

v Boletines OJlciales recibidos durante la semana. • 
°Són del dia 24.-Se aprobó el acta anterior.

nlfedó enterada la Corporación de la correspondencia
«.i d v Boletines recibido^ durante la semana. , 

Ofi¿ a¿ordó la rectificación de listas de Compromisarios.
Pozuelo de Aragón, 7 de febrero de ,9^:—E1 Alcalde, 

Mariano Jarreta.—ElSecretario, Pedro Molinos.
Santa Cruz de Moncayo.

Fxtracto de los acuerdos adoptados por el Ayu°1®' 
ciento Y Junta municipal de asociados de esta villa en 
J cuarto trimestre de 1916.

sesión del dia 7 de octubre. - Leída y aprobada la an- 
lp;ior y los Boletines Oficiales de la semana, se acordó: 
One se page al Sr. Cura lo que le corresponde por la 
celebración de las funciones votadas por este vecmda-
ri0uwe C-» 108 C¡i-i==o D. Basi-

d Francisco Hernández, D. Julián Magullón ) don 
ciriaco Miranda, como estando aprobado el aprovecha- 
m enlo de pastos del Monte Cierzo y Valarderas, deben 
lie satisfacer en Depositaría 80'80 pesetas, que es co- 
ri.esponde por dicha concesión; asimismo deben de 
noresar las 200 pesetas del segundo semestre del pasto

reo de hierbas cedidas por el vecindario, según consta

dd' dia 14.—Dada lectura a la anterior, fué 
anrobada. Leídos que fueron los Boletines Oficiales de 
Kmana, el Ayuntamiento quedó enterado, acordando
^esX'dd1^^^ No se celebró por no tener asun- 

l°Sesión del día 28.— Se dió cuenta de una comunica
ción en que se reclama el pago del Contingente provin
cial y otra de gastos carcelarios. Enterada la Corporación, 
acordó autorizar al Recaudador de este municipio D. Ma
ximino García, para que satisfaga las cantidades que se 
^e dó cuenta de una instancia que presenta Gregorio 
MÍallón Rodrigo, manifestando se despide de vecino 
de esta villa, por trasladarse a Tarazona. Se enteu la 
Corporación y quedó admitida dicha renuncia de vecino.

Sesión del día 4 de noviembre.-No se celebro por no 
tener asuntos de qué tratar.

Sesión del dia 11.—Se dió cuenta de la correspon
dencia y se suspendió el acta por no tener asunto algu-
'^Sesión'del dhUS. — No se celebró por no tener asunto

se dio cuenta de la correaponden- 
cía oficial y disposiciones publicadas en los Boletines 
Oficiales de la provincia. . , , ,

El Ayuntamiento, acuerda que, viendo el abuso que e 
comete" por algunas mujeres que hacen el .avado de ro
pas sucias a donde no corresponde se haga sabe al pu
blico, por pregón, que la que sea denunc.ada poi Uvi r 
fuera de los sitios designados, asi como en la fuente 
pública, pague la multa de 5 pesetas, con aneou < 
abuso que se cometa. ,

Sesión de los días 2, 9 y 16 de diciembre.-No se cele
braron por no tener asunto alguno de que .

Sesión del dia 23. - Dada lectura a la acta_ anterior, 
fué aprobada; leídos los Boletines Ocotales y la 50i res’ 
pendencia oficial recibida, se acordó su

Asimismo se acordó satisfacer su haber al Seae ano 
de este Ayuntamiento, al Médico titular de Beneficencia, 
al inspector de Higiene y Sanidad pecuarias e Inspector 
de Carnes, al Practicante por Beneficencia al Deposita
rio de fondos municipales, al Alguacil del Ayuntamien
to, al Guarda municipal, al Peatón cartero, asi como al
Asesor de esta Corporación.

Sesión del dia 30.-Se aprobó el acta anterior
Quedó enterado el Ayuntamiento de la lectu a de la 

correspondencia oficial recibida en la semana anterior.
Quedó aprobada la lista formada de mayores con - 

buyentes que tienen derecho en las elecciones < y 1 
dores, y su exposición al público el dia primero del pio-
ximo mes de enero. . . . . „

Que por el Sr. Alcalde se de principio a las operac o- 
nes para el alislamienlo de los mozos del próximo reem
plazo.

Presentó la cuenta el Recaudador de consumos y ex
traordinarios de este municipio D. Maximino García, 
siendo el cargo de ambos repartos de 2.822'53 pesetas del 
año 1916, resultas que quedaron en descubierto 11 40 pe
setas, siendo el total cargo del recaudador 2.811 13 pe
setas v la data 2.915‘66.pesetas, alcanzado el recaudador 
a este municipio 104*53 pesetas, cuya cuenta quedo

^El precedente extracto de sesiones ha sido examinado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria del día 10 del 
actual v en cumplimiento de lo prevenido en la vigente 
ley Municipal y Reglamento de Secretarios de Ayunta
miento, lo expido autorizado y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde al Sr. Gobernador civil de estai provincia. 
Santa Cruz de Moncayo, 15 de febrero de 191/. — El Se
cretario, Angel Mingueza. — V.° B.° — El Alcalde, Mi
guel Berges. —

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
D. Miguel Oarazony de la Rosa, Juez de primera instancia 

e instrucción del partido de Belchite;
Haizo saber: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo treinta y uno de la Ley del Jurado y al objeto 
de proceder al sorteo de los cuatro mayores contribuyentes 
por territorial y dos por industrial que han de formar parte 
de la Junta de este partido encargada de la formación de las 
listas de Jurados, se ha señalado el día veintminco de mayo 
próximo y hora de las once, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público por medio.del presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Belchite, a treinta de abril de mil novecientos 
diez y siete.— Miguel Oarazony.—El Secretario judicial, 
Alberto Sebastián. -

Egea de los Caballeros.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia dictada con fecha pri
mero del actual, en los autos promovidos por el Procurador 
D. Zacarías Peire, en nombre y representación ue D. Mer
cedes Hernández Marquma, contra varios vecinos de Biota, 
sobre reivindicación de bienes y declaración de derechos, se 
emplaza por segunda vez a Isidro Munllo Conde y José 
Irigoyen Compaired, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de cinco días comparezcan en los autos antedi
chos personándose en forma; bajo apercibimiento deque 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho • 

Egea de los Gahallems, a tres de mayo de mil novecien
tos diez y siete.—Muriauo Lapieza.

Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Tarazona

Hao’o’saber: Que para hacer efectivas las responsabilida
des pecunarias impuestas a D. Vicente Guartero bola don 
Luis Chueca Sola, D Jesús Royo Sola y D. Vicente Dome- 
co Baigorn, vecinos de Malón, por el Sr. Ingeniero Jefe de 
la Sección facultativa de Montes, de la quinta región, sobre 
pastoreo abusivo, se sacan por tercera vez a la venta en 
pública subasta, sin sujeción a tipo, y conforme a las dis
posiciones del artículo mil quinientos seis de la Ley de En
juiciamiento civil, y las restantes condiciones 'DJe^8 en 
el edicto publicado para la primera en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, número ciento sesenta y uno correspon- 
pondiente al ocho de julio último, los semovientes que se 
describen en el mismo.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente en las balas- 
audiencias de este Juzgado y el municipal de Malón el día 
diez y seis de mayo próximo, a las doce. .

Dado en Tarazona, a treinta de abril de mil novecientos 
diez y siete. — José Pérez. — P. S. M., J. Angel Mur.
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Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Tarazona y 

su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsabilida

des pecunaiarias impuestas a Mariano Gómez, vecino de 
Vierlas, por el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección facultativa de 
Montes de la quinta región, sobre pastoreo abusivo, se 
sacan a tercera pública subasta, sin sujeción a tipo, y con
forme a las disposiciones del artículo mil quinientos seis 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, y las restantes condicio
nes insertas en el edicto publicado para la primera en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número ciento cincuen
ta y ocho, correspondiente al cinco de julio último, los se
movientes que en el mismo se describen.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente en este Juz
gado de instrucción y en el municipal de Vieplas, en 
sus respectivas Salas-audiencias, el día diez y seis de mayo 
próximo, a las once.

Dado en Tarazona, a treinta de abril de mil novecientos 
diez y siiete. — José Pérez. — P. S. M., J. Angel Mur.

Tarazona,
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Tarazona y 

su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsabilida- 

dades impuestas a D. Luis Chueca Sola, vecino de Malón, 
por el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección facultativa de Mon
tes de la quinta región, sobre pastoreo abusivo, se sacan 
por tercera vez a la venta en pública subasta sin sujeción 
a tipo y conforme al artículo mil quinientos seis de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, y las restantes condiciones inser
tas en el edicto publicado para la primera en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número ciento sesenta y uno, 
correspondiente al ocho de julio último, y en el edicto rec
tificado én el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 
ciento sesenta y ocho, correspondiente al diezy siete del mis
mo mes, los semovientes que se describen en los mismos.

Dicho acto tendrá lugar el día diez y ocho de mayo pró
ximo, a las once y media, simultáneamente en las Salas- 
audiencias de este Juzgado y el municipal de Malón.

Dado en Tarazona, a treinta de abril de mil novecientos 
diez y siete. — José Pérez. — P. S. M., J. Angel Mur.

Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción dd Tarazona y 

su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsabilidad 

des pecuniarias impuestas a D. Luis Chueca Sola, vecino de 
Malón, por el Sr. Ingeniero Jefe Ce la Sección facultativa 
de Montes de la quinta región, sobre pastoreo abusivo, se 
sacan por tercera vez a la venta en pública subasta, sin su
jeción a tipo, y conforme a las disposiciones del artículo mil 
quinientos seis de la ley de En uiciamento civil, 'y las res
tantes condiciones insertas en el edicto publicado para la 
primera en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 
ciento,sesenta y uuo, correspondiente al ocho de juliojúltimo, 
el semoviente que se describe en el mismo.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente en las Salas- 
audiencias de este Juzgado y el municipal de Malón el día 
diez y seis de mayo próximo, a las once y media.

Dado en Tarazona, a treinta de abril de mil novecientos 
diez y siete.—José Pérez.—P. S. M., J. Angel Mur.

Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Tarazona y 

su partido;
Hago saber; Que para hacer efectivas las responsabilidad 

des pecuniarias impuestas a D. Vicente Cuartero Sola y 
D. Luis Chueca Sola, vecinos de Malón, por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección facultativa de Montes de la quinta re
gión, sobre pastoreo abusivo, se sacan por tercera vez a la 
venta en pública subasta, sin sujeción a tipo, y conforme a 
las disposiciones del artículo mil quinientos seis de la ley 
de Enjuiciamento civil, y las restantes condiciones insertas 
en el edicto publicado para la primera en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia número ciento sesenta y nno, corres
pondiente al ocho de julio último, los semovientes que se 
describe en el mismo.

Dicho acto tendrá lugar el día diez y ocho de mayo, 
próximo a las once horas, simultáneamente, en las Salas- 
audiencias de este Juzgado y el municipal de Malón.

Dado en Tarazona, a treinta de abril de mil novecientos 
diez y siete.—José Pérez.—P. S. M , J. Angel Mur.

Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Tarazona 

y su partido; 8
Hago saber: Que para hacer efectivas las reponsabilidg 

des pecuniarias impuestas a D. Vicente Cuartero Sola " 
D. Luis Chueca Sola, vecinos de Malón, por el Sr. Ingenie/ 
Jefe de la Sección facultativa de Montes de la quinta región 
sobre pastoreo abusivo, se sacan por tercera vez a la venta en 
pública subasta, sin sujeción a tipo y conforme al art mil 
quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento civil, y la8 res_ 
tantes condiciones insertas en el edicto publicado para lá 
primera en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 
ciento sesenta y cuatro, correspondiente al doce de julí0 
último, los semovientes que se describen en el mismo.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente en las Salas- 
audiencias de este Juzgado y el municipal de Malón el día 
diez y ocho de mayo próximo, a las doce. i i

Dado en Tarazona, a treinta abril de mil novecientos diez 
y siete.— José Pérez. —P. S. M., J. Angel Mur.

Tarazona.
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Tarazona 

y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsabilida

des pecuniarias impuestas a D. Vicente Cuartero Sola y 
D. Luis Chueca Sola, vecinos de Malón, por el Sr. Ingenie
ro Jefe de la Sección facultativa de Montes de la quinta re
gión, sobre pastoreo abusivo, se sacan por tercera vez a la 
venta en pública subasta, sin sujeción a tipo y conforme al 
art. mil quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
las restantes condiciones insertas en el edicto publicado 
para la primera en el Bo ie t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
número 164, correspondiente al doce de julio último, loa 
semovientes que se describen en el mismo.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente en las Salas- 
audiencias de este Juzgado y el municipal de Malón, el día 
diez y ocho de mayo próximo a las doce.

Dado en Tarazona. a treinta de abril de mil novecientos 
diez y siete.—José Pérez.— P. S. M., J. Angel Mur.

Zaragoza. —Pilar.
I). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal, ejerciente 

la jurisdicción del de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en exrediente que se tramita en este 

Juzgado y por ante la actuación del que refrenda, a ins
tancia del Procurador D. Gregorio Enciso, en nombre de 
D.a Josefa Bagüés Monente, sobre declaración de ausencia 
de su marido D. León Andréu Rubio, se ha dictado con 
esta fechá el auto cuya parte dispositiva dice así:

«Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. León 
Andréu Rubio, solicitada por su esposa D.a Josefa Bagüés 
Monente; y con el intervalo y término de dos meses, pu- 
blíquense dos edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
de costumbre de esta ciudad e insertarán en la Gacela de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, llamando al 
ausente y a los que se crean con derecho a la administra
ción de sus bienes, si aquél no se presentase».

Dado en Zaragoza, a primero de mayo de mil novecientos 
diez y siete.—Alfonso de Castro.—D. S. O., Angel Arnau.

PARTE NO OFICIAL j

Banco de España.—Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito in

transmisible, núm. 1.405, expedido por esta Sucursal en 13 
de julio de 1908 a favor de D. Eduardo de Nó, como de la 
propiedad de la menor Pura Soler y Royo, importante pese
tas nominales 24.2u0 en títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, se anuncia al público por primera vez- 
para que el que se crea con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos mes^es, a contar desde la fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
provincia, según determina el art. 6." del Reglairento 
vigente de este Banco; ad virtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el conespon- 
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 30 de abril de 1917.—El Secretario, C.. Martín.

Imprenta del Hospicio.


